
Número 7. Miércoles #  Je Enero de 1838, .

vi lo
sa le  los

se sjjs-
Esfe periódico,

-m iércoles ' y  domingo*, ... __
• cribe en la  Imprenta y  librería 

a  cargo de O. f edro Martínez, 
que por las actuales circunstan
cias se ha trasladado á esta  
ciudad  . , . .

Por ahora la  suscrician en 
. la  capital y  esta ciudad será  6  
- rs. a l mes, 1 5 por trimestre., y
• 5 4  por ano ¡l loado á  ta sa  de 

ó - Sres. suscritores á quienes se
' es darán 'gratis los suplementos.

•. . 1:4! VJ t-os- s e ,  f i
í,. - t ggsiti! * >

1 Se admiten süscricioñei fia
ra  fuera de la  capita l' á  
i  o v j . i r í e n s u a l é n h  por tr i-  
mostee, 5 a por se/i - m e s e s r  
i o o  //or ano J  raneo de

.; por/e. r.r; . =, •
Xas reclamaciones oficia

les se harán a l Sr. : Gefc 
político; f  los artículos y
avisos no oficiales qué u se d i  - 
rijan á la  redacción serán 

, t/e porte: ' ' f

BOLETÍN OFICIAL I?
jÓ5Í1Ce :

::

ARTICULO DE OFICIO.

g o b i e r n o  S U P E R I O R  p o l í t i c o
DK 1/1 PROVINCIA L>£ ALBACETE.

(I »'
E n  la gaceta rlej Madr id  número  112 9  del 

¡unes  IV del cor r ien te  se inserta la s iguiente 
ordenanza  para el reemplazo del ejército.

,, Doña Isa bel 'ii por  la gracia de Dios y 
po r  ia Const ituc ión de la mo na rq uí a  española,  
R e i n a  de las España*, y du ra n te  su me nor  
e d a d  la R e i n a  viuda Doña  María Crist ina de 
jBorlinn, su ' augusta Madre,  <codito G ob e rn ado 
ra del 1 reino,  á ‘ todos los que  la* presente* 
v i e r e n  y en tendieren ,  sabed: Q u e  Jas ' Cortes 
h a n  • decretado y Nos  sancion amos lo siguiente:
. Las Cortes, en uso de sUs facultades, hiitj 
decretado la s igu iente  ordenanza p.ira el reem 
plazo del ejercito,

; CAPITULÓ I.

J)e la  fo rm ación  d e l padrón  g en era l , p erson a» 
que ha de  ■ com prender, y  uso ^ue 

, - a d e  é l  ha de h acerse.

Art ícu lo  IV E n  el mes de En e ro  de ca
da año se hará  un padrón en cada pueblo
comprend iendo  en él á todos sus moradores’ 
jos de caseríos, huertas,  h a d e n  i s y demás es
tanc ias  dé su término,  de cualquier sexo y 
edad,  con inclusión de los que  se hal len ac
c identa lm en te  ausentes.  . « ■

A r t .  2V T am bi én  se comprenderá  en el 
p a d ró n  i  los ind ividuos  de cua lquier  estado, 
edad V sexo que  dependiendo  del pueblo en 
q u e  se lia ce el padrón ,  residan en otros, ó 
s i rv ie ndo  de criados domésticos, ó destinado^ á 
la labranza ú otras ocupaciones,  ó aplicados á
ios estudios ó al aprendizaje de algún arte ú
oficio. A todos los mencionados en este a r t í 
culo se les pondrá la nota de ausente*, ex

presando,  donde  se ha l lan  y con qué  mot ivo 
ú  o b je to . Se en tiende  q u e  dependen ,  de un  
pueblo:  1? Los  qne  tengan  habi t iciór i  ó casa 
abier ta propia ó a rrendada  en el mismo pue
blo con verdadera vecindad,  au n q u e  , res idan 
tempora lmente  en  o t ro  y- ten g a n  t aminen en é l  
casa abierta.  2? l o s  q u e  esten s u je to s ' á Ja 
potestad de su padre, vecino del pueblo.  3 ;  
Los hijos solteros dé madre viuda,  t amb ién  v ¿ t  
ciña, qne no tengan por  ¡tí habi tación ó ca
sa abierta propia ó' a rrendada.  4? "Los que  sin 
li-.liarse en a lguno de Jos tres casos preceden
tes no  lleven un año de residencia fuera del 
pueblo de que  son naturales,  ó do nde  fueron  
ú l t imamente  vecinos sus padres; con tando  - este 
ano desde I? de E n e r o  del an te r ior  al en  que  
se hace el padrón,  ó" l o s  que  a u n  cuando 
l leven mas de un año de residencia fuera de l  
pueblo,  no prueben con certificación del a j  u n 
tamiento  de aquel  en  que  residen,  q u e  ii^n

ser comprendidos  en  su al istamiento,  tí? L,,s 
que  hallándose en las mismas c ircunstancias de 
mas de un  año dé residencia fuera del pue 
blo, hayan  manifestado su án imo de con t inua r ,  
perteneciendo á él, Jo que  deberán hacer en 
lo sucesivo en el riies de enero de cada año; 
en Ja inteligencia de que  omi t iéndolo en uno,  
n o  recobrarán Ja dependencia perdida,  sin vol- 

*L rei>idir por  otro año en el mismo pue
blo. Esta manifestación se hará  por escrito al 
ayuntamiento,  que facilitará al interesado cer
tificación para que do haga constar  en eí pue
blo en que  resida, . 1

Art .  é ,. A los individuos dependien'cs de 
Otros pueblos en Ja forma que  manifiesta el 
art iculo anterior ,  se Jes pondrá  nota en que  
se exprese el pueblo de que  dependan y el 
motivo de^ la ausencia de él.

A r ' - >  L ° s pueblos de mucho vecindario 
se poi ran dividi r en distritos para todo» l<>s 
efectos del reemplazó, á juicio, de los ai  unta- 
miemos v con aprobación de las d i p u t a , , es
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mas é menos; se considerará como nn  poebio B a l i zam ie n to ;  como que  e|  E  d e M a y o s i g n i e n  
distinto para todas las operaciones del r e e m -  te ha de ser  el día en  q u e  se e n t ie nd an  pu  
niazo y tendrá su padrón part icular  separado blicados los reemplazos a s i o r d i n a r i o s  como ex-  
del general del pueblo. 2e nombrará  upa sen- t rao rd inar io s  que  se b a y a n  de e jecu ta r  has ta  
cipn del ayuntamiento para cada distri to,  y o tro  igual  día del año s igu ien te ,  
con ella se . entenderá con respecto al suyo to-  Art .  lid. Para  la m a y o r  formal idad  y exau 
do lo que se trata de los ayun tam iento s  en t i tud del a l i s tamiento,  y m ie n t r a s  se estable -  
esta ordenanza. ^  cen V pueden  serv i r  . l o s r e g i s t r o s  civiles,  c o n -

Art .  31 3i el distrito de u n  a y u n t a m i e n 
to se compone de una ó mas poblaciones reu 
nidas ó dispersas con el nombre de lugar,  fe
ligresía ú  otro cualquiera,  pero con demarca
ción de terri torio propia y conocida,  se harán 
separadamente para cada una de dichas pobla
ciones, y en los mismos dias que  señala esta 
ordenanza, el padrón, alistamiento,  sorteo, re
part imiento de cupos y jas demas operaciones 
para el reemplazo.

Art ,  3  Lechos los padrones de los p ue 
blos, se sacará de ellos un extracto en que  se 
manifieste el número  de almas que compren
den incluyendo los individuos que se expre
san en los arts E  y 31, pero no los men
cionados en el 31

Art .  L  El extracto de que  trata el a r 
tículo ante rior  se sacará á presencia del a y u n 
tamiento:  y firmado por sus individuos y por
el secre ta rio ó el que haga sus veces se re 
mi t i rá  á ja diputación provincial  en los ocho 
primeros días del mes do Lebrero de cada 
año.

Ar t.  Las personas que firmen estos ex
tractos gerán responsables de su exact itud y de 
su concordancia con los padrones de donde  se 
hayan  sacado.  ^

E A L I T U L G I L

De hr e  def /rfíxtu/meBiZo pura éf reem^
pfazu y  xn pnfdmacmn.

A r t .  31 E n  los siguientes dias del mes 
de Lebrero se formará el alistamiento para el 
reemplazo tomándolo del padrón general y 
comprendiendo en él á todos los españoles
solteros y v iudos sin hijos que el dia 3 f b d e  
Abril  inclusive del año en que se hace el 
alistamiento se hallen en la edad de IB año^ 
cumplidos,  hasta 2 i  también cumplidos: pero la 
inclusión de los viudos sin hijos no se en
t iende c or  aquellos que  habiéndose casado cnan-^ 
do teñían ya la edad de los 22 años env iu
dasen despma, del 31 de Diciembre próximo 
precedente, lye comprenderá también en el alis
tamiento á los casados y ordenados m  xaccfx 
que no hayan  cumplido  la edad de 22  años 
en el expresado dia 33  de Abril ;  pero esta
disposición n ,  tendrá efecto retroactivo con 
referencia á los casados ú ordenad ,s antes de 
la publicación de esta ley aun qu e  no tengan 
112 años.

Art.  fff. Los mozos que  so hallen en el 
caso propuesto en el art.  2 d e e s t a  o r d e n a n -
zi  serán alistados en el pu Ido de que  de
pendan .

Art.  f f .  A todos los mozos comprendidos 
en  el alistamiento se les anotará al margen
la edad, expresando 13 años, 13 años, y asi 
su ces ivamente  siempre con la consideración al 
dta 3bl de Abr il  del año en que  se haga el

cur r icán  á las sesiones del a y u n t a m i e n t o  en 
que  se ha de formar ,  |os curas  pá r tocos  del 
pueblo ó otros eclesiásticos q ue  d ipu te n  para 
sum ini s t r a r  las noticiad y c on oc im ie n to s  q u e  
se les p idan ,  á cuyo fin l levarán y e x h i v i r á n  
los libros par roquiales  que  sean necesarios.  3 u  
asiento será ent re  los regidores.  El  a l i s t a m ie n 
to se firmará por ios capi tu lares y el secre
tario del ay un tam ie n to  ó el q u e h a g a s u s  veces.

Ar t.  13, Las sesiones relat ivas  á la f o r 
mación  del a l i s tamiento se ce leb ra rán  á p u e r 
ta abierta.

Ar t .  14. flecho el a l i s tamiento ,  se f i ja rán 
CÓpias de él en los sitios públicos acos t um bra
dos, cuidando con el esmero  posible de q u e  
permanezcan lijadas á lo menos  por  espacio de  
tres días.

E A E I L U L D  1 1 L ^

De hr ih-f ufíxZamñmfo ^  de ñnv
rfefec/BnrciemBmx de fox qynmf/tmfemtux

Xoáce fax cerfnmmtmnex rfe fox 
fBiterexmfox.^

Art.  13. E n  el p r im e r  dia festivo del mes
.de marzo, y prévio a n u n c ió  af públ ico pa ra  
Ja concur rencia de los interesados,  se hará 
rectificación del a l is tamiento ,  q ue  se leerá ^  
voz clara é intel igible,  y se o i r án  las recla
maciones que  hagan Iqs interesados, ó por  ellos
sus padres, curadores,  parien tes  en ^ c a d o c o n o -  
cido ó amos, asi en cuanto  á au exc lus ión  
como en cuanto  á la inclusión de otros y ú 
la edad que  se haya  ano tado  a cada uno.

Ar t .  1 3  El  a y u n t a m i e n t o  oirá breve  y 
sumar iamente  las indicadas reclamaciones,  y a d 
mi ti rá en el acto las just ificaciones que  se o -  
frezcan, t an to  por el interesado qu e  rec lame,  
cuanto  por  los que  lo cont rad igan ,  d e t e r m i n a n 
do en seguida lo que les parezca justo,  á p l u 
ralidad absoluta de votos. T o d o  lo que  s e h a -  
ya expuesto constará s u c in t a m e n te  en  el acta,  
y también  se escribirá en ellas la resoluc ión 
del ayuntamiento .

Art .  EL  5i las justificaciones que  of r ezca  
algún interesado no se pudiesen da r  en el s e 
to porque dvban pract icarse ^n ot ros  pueblo s  
Ó porque se bavan  de t raer  documen tos  de o -  
tra parte, se e s p r e s a r á  asi, seña lando  el a y u n 
tamiento un té rmin o  prudente,  d e n t r o  del cua l  
ge hayan de pract icar  y presen ta r  las just i fi 
caciones. E n t r e  tan to  el hecho rec lamado s u b 
sistirá como si no lo hubiese sido, pero i n 
te rinamente  y sin perjuicio de la reso luc ión  
que  recaiga cuando se presenten las jus t i f ica
ciones, cuya resolución deberá darse p r o n t a m e n 
te con la formalidad que  queda prevenida .  8 i  
uo se presentan las justificaciones en  el t é r 
mino  señalado, no se admi t i r án  después.

Aút. 1 3  3 i  no pueden conc lu ir se  en el 
p r imer dia festivo del mes de  M a rz o  las o pe 
raciones mencionadas acerca de la rec t i f icac ión
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m .

a iiuu tJd imu ai nn (Je cada sesioi 
e n  que  se ha .J<J¿ celebrar  l a - s igu ien te .

j C A P I T U L O  I V .  ;
D e fas //n efas é  in s ta n c ia s ^  a n te  la s  d ip u 

taciones p ro v in c ia le s^  a cerca  d e  io s  
w ,. ia lis tam ien tos.

l i l l S i lojorviij '  en ¿I . mismo escri to 2 , / k  r  —  —   u «
titicacion con venie n te  uara „ * ' ari 1 ce.r  no podran verificarse s ino concluido el sorteo

 ....( 'colares qu e  señale a
<1 ¡encía verbal  del s í n d i e n ^ 1 ‘m *ento COn ai<~ sean necesarios.

B l l S I i

• ~ v  y *v citiua, uiiti tic IOS QUtr
t engan  2 0  y 21; otra .le los que  tengan 22.
ot ra  de los que  tengan 25,' y otrii de los que
tengan 24 .  " - ;

Ar t.  24. E l  p r imer  domingo '  del 'm es  d é  
A br i l  se hará el sorteo geheral  é n  iodos lós- 
pueltlos de la Penínsu la  é islas adyacentes,  sin- 
detenerlo por  los recursos" que se hallen pen
dientes en las diputaciones,  ni por n i n g u n  otro 
motivo.  Empezará  él acto á las siete de la 
mañana:  se podra suspender por una hora des
pués del medio dia, y se suspenderá n u e v a 4 
m e n te  al ponerse el sol. Estas suspensiones 
no podrán verificarse s ino concluido el sorteo 
de la clase que  esté pendiente ,  y se cont inüa-
- í  » .  „ l  I ■ !  i * ,  .  - ' i - .  ,

Art .  '2,6. El  sorteo empezará por el r í elos 
mozos comprendidos  en la edad de 18 y 13 
años, y se liará apte el ay un tamie nto  á pre
sencia de los interesados.

A r t .  2G\ Se  leerá la lista dé los mozosT  mv. cvuu. V á'nriNni^ i   mera la lista ne ios mozos
U  m<sma cert ificación el dia en n u "  comprendidos en  dicha edad de 18 y 19 años,
fica su en t rega .  eri y se escr ib i rán  sus . nombres  en papeletas i -

«* f w  «i T
Kr“!u5n ? t ,,̂ «Tit e r  /  .*■ ^

Jlari '  que  ’ se puede f e s K ' ° , o  *’ ' Í T ' ”  *> '  h  Í P & J E S E T í o T ^ f f í í S Ü

preciso
fi
E o . qu
ulterior recurso  

A rt,  
ó  mas pu

Ir.r.or recurso. J ^  “ mlico. E l  otro n iñ o  sacará otra bola %  h S

a l is tamiento á un  mismo mozo, si desunes L  
pasarse los mutuos oficios oportuno;  no se con" 
irininípn ( le ' buena fe. .r e m í i ;i.x.. i *

El en voz alta.. _ , » y  ̂ aun.
presidente sacará en seguida el m im e ; , . ,  vt '" " ” ' - '  ’ , , c ° « p /M u i iu s  no se con-  lo |L « .z  , , lc* Wl “ e g im ia  ei mime;  o . y

cia,  la cual  resolverá con presencia de e l L  I .  l y aun  a ios interesados q,i «/i lx Izx.-. . I: ... '-HUÍ). ran  V Hr In c i _ i * .c u a n d o  los pueblos que  disputen sean de I 
misma provincia.  Si fueren un o  de una,

vos expedientes

i presencia de elíos r á ' n ' ^ v Z L   ̂ 3Un á. los interesados q ue  q
disputen sean de Ja’ mesa S’ iJara cual se acercarán a ¡a 
«e q u ?jo j jt .

o t ro  de Otra, las diputaciones - respec tivas‘‘ i , , /  CAf|A r í ’ ? 9*, Los ayuntamientos  serán res pon-
c u r a r á n  ponerse de .  acuerdo por medio de ofi* i ' P->r lega l idad  de estos actos, q ue  de
cios y con la mayor  brevedad posible E n  f‘7 T  eJecuUrse con toda formalidad y exac-
caso de que  Ao se. convengan,  remi t i rán  |os Á rt 3n  r ,
e x p e l i e n te s  al Gobierno  para que  en su vis-  tá p  . secretario que  ext ienda el ac
ta resuelva cuál de las providencias de las di- y td ¿PV '** mayor  cuidado,  pureza

litaciones se haya de llevar á efecto, f i n n . l ñ  L ’ \Sen?‘i* y  en el,a hC expresarán los num-
.....................................  ' 2 7  L  %  v ^ a n  saliendo,  y con¡legado el dia del sorteo no se hubiese rpsuél 

to  la duda,  se sorteará el mozo ep los p Ue

$  Je cs,ar a ¿

l e tu»  el número que corresponda á cada uno.  
r .  o í .  _ Loncjuii lo el sorteo de los rno-

i a 7 ' % ^  hnllrn en ja primera edad, ó sea 
• e 18 v 19 años, se ejecutará en los mis-

■ CAPITULO V, ¡” 0S,  ,er“íin0S OIro en,re que se hallen en
D e la fo rm arían  de ¿as lis ta s  de lus mozos t i  . / , " e es ,cl {]e 20  y 21 año». Des-

j  del sorteo general. ’ ¡- ‘‘ 1,1 01 ro entre los que tengan 22 a -
%  ^ ;uce»,va,nvn,e otro entre  los de 23, y  

A rt,  25. Rectificado el alistamiento del m o- a , ,  L  V  f  24-
L °da uno de estos s o r n a ,  ten-
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drá una numerac ión  separada, empezando des
de el número  primero hasta el de ios mozos .
comprendidos en  cada edad, lái en a lguqa  no ^
hubiese mas que  un mozo, se ie anotará en
ei acta con el número  p r im ero ;y  si no h u 
biese n i ngún  mozo, se expresará en ei aeta
en ei logar que  corresponda á la edad de que  
se trata.
^ A r t  55. Estas aeta* leidas, y salvadas sus 

enmiendas,  si las tuvieren,  se firmarán por lo* 
individuos del a yu nt am ie n to  y por el secre
tario.  ; .

Art.  54. No se admi t i rá  reclamación a ú
guna  sobre inclusión ó e x c l u s t o n d e  individuos 
si no hubiese sido propuesta en los d t a sd es -
tinados á la rectificación d i ai slamiento.. ,,

Art.  55 8i  por rebutas  de habet*e seña-
lado término para la ju^t/ficacton de.  las re 
clamaciones, tá de haberse hecho recurso á . la 
diputación provincial ,  se mandase exc luir  del 
alistamiento algún individuo,  se ejecutará asi;
y si se hubiese hecho ya el sorteo, descende
rán sucesivamente los de los n t m - r o s  q ú e s i -  
gan al del i n l i v p lu o  excluido, sin pract icar  
nu evo  sorteó.  ̂ ...

Art .  5 3  8i por el contrar io ,  se delfiere 
anchor a lgún individuo que hubtese s ido ex
cluido, se ejecutará como corresponde en el 
Caso de no haberse verificado el sorteo; pero 
si estuviese ya hecho, se ejecutará otro n u e 
vo con has mismas formalidades que  quedan  
prevenidas.  Rara ello se inc luirán en un  glo
bo tantos números  cuantos sean los mozos de 
la edad que  en t ra ron  en el p r imer  sorteo. E n  
o tro globo se inc lu i rá  una  papeleta con el 
n o m b re  de|  que  en t ra  nuevamente ,  y o t ras  
en  blanco fiasta completar  un número  igual  
al de las papeletas del otro.

Ar t .  5 Ú  Extraída* estas papeletas, el n ú 
m ero  que  corresponda á la que  cont iene el 
nom bre  del mozo nuevamente  incluido, será el 
que tenga este, y se ejecutará otro sorteo ent re él 
y el mozo que  hubiese sacado e| mismo n ú 
mero en el sorteo primero: para ello se in t ro 
duc i rán  en uu  globo los nombres de los dos 
mozos, y en  o tro do* papeletas, la una con 
el número que  tengan  dhdms mozos, v la otra 
con el núme ro  siguiente; esto es, si el núm e
ro  que  tengan los mozos fuere el doce, una 
papeleta con este número,  y otra con el trece.

Art .  58. Tertficada la extracción, quedará 
designado por  ella el mozo que ha de c on 
servar  el núm ero  que  te ma n antes los dos ;e l
otro temhá  el que  siga; y los otros mozos
sorteados desde aquel nú m ero  en adelante,  as
cenderán respect ivamente cada uno un n úm e
ro: de manera que  en el caso propuesto, uno
de los dos mozos quedará  con el número  do.
ce, el ot ro  tendrá  el número  trece,  e l q u e t e .  
nia el nú m ero  trece pasará al catorce, el de|  
catarce al quince,  y asi sucesivamente.

A r t .  53. 8i  fueren m i s  de uno los i n 
dividuos que  se h a n  de inc lu i r  nuevamente,  
^  pondrán  las pape le tas correspondientes con 
so nombres,  y fas otra* en blanco hasta c o m 
pletar  un n ú m e r o  igual  á |as de los números 
que  se han  de aum ent a r :  pero el tercer  sor 
teo se h / r á  respec t ivamente  para cada uno 
e n t r e  los dos que  tengan  el mis no número,  
s c c n d ie n d o  los otros,  y entendí  n lose  s h m p r e

q u e  n o  se lian dé mezclar  los de d iversas  
edades. ' u < : ; . • -
*, « , • ‘ | , ; , . G í . ,ft. • •. )

C A P I T U L O  V I .

D e l uso que f\on de h acer la s  d ip u ta c io n e s  p r o 
vinciales- d e t lo s e x tr a c to s  d e  p o b la 

ción ,, jr _ (fe /a  en m ien d a  d e  lo s  
f r a u d e s  \\ú  ocu ltac ion es.

. ¡ A.rt. .40.:  ,.Las; d i p u t a c i o n e s  p ro v in c i  i1es‘. c u i 
daran  -le que  los a y u n t a m i e n t o s  les r e rmr an  
puptua l  y o p o r t u n a m e n t e  el- e x t r a c to  de la 
i r id ac ió n ,  conforme á Jo p re ve n id o  en los 

. a r t í c u l o s ; 6? y  7 ; y reun id os  todos los de la 

.provincia, ,  l i arán f o r m a r ,  por  Jo q u e  p r o d u c -  
can  u n  estado que  . manifieste el n u m e r o  de  
almas de cada pueblo,  r e b u ja n d o  c u a t r o  p o r  
cada inscr i to  en Jas listas de  h o m b r e s  de m a r  
ei,  las p rovinc ias  m a r í ü W - s  T ano t a  mío esta  
rebaja en  casilla separada.  S e  i m p r i m i r á  y e i r -
culará á los pueblos de  ln 1 ^ ' " %
y.,do de la población,  q u e  ha de- s e r v i r  pa ra
el re p a r t im ie n to  de los . qu in tos ,  y si> r e m r -

■
í~ r c- M r*“-

80 L Í ' U  V : t , , r T ' r , r  T .e las 4,r  
taciones en m ien den  por éste or- < n os -G ra
f io s  causados, d ispondrán que se corr ija ,  s e g ú n  
el mayor ó m enor grado de m alic ia  q u e  a p a 
rezca, á ¡us que hubiesen  dado lugai a elh  s, 
ó formándoles causa por el tr ib un al com p eten !- - ,  
ó im p on iénd oles  las m ism as d ip u ta c io n e s  m u l 
l í s  proporcionadas. $ e continua!a.

imprenta á cargo de D  Pedro M ai tinez^
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